
il 
Ab Jorge Vernaza Quevedo Ls o la Compañía Inmobiliaria Lóper 

: Calderón E Lia . , gue olorgimn dos 

Rosalia. Lópex López y la 

Arquitecta Lola del Carmen 

Lepex Lópes Ye Pas a favor del 

coñor Jerga Bfemso Leon 
Freire: —hicciamon- Lom 

Ene cade So e vpo ul Ei 

interino Dicimo dd deb cantón Fogeges 

comparecen: for uma fare, las señores: AHngenioro 

A e o Se y Bety Patricio 

    
     



Aegaiacta Lola del. Cremona o Cer de 
Pláas y Doctor Tomás Rail Plisas Albán, por 

tienen formada, de estado civil casados, de profesión 
como queda indicado; y, pon otra parte, el señor Jorge 

oblegarse 34 contralax, a quienes de conocer doy fe, en 

resultados de esta escrelura pública, a la que proceden 

hizo entrega de da mima que es del texto siguiente: 

Señor notario: Sinwase incorporar on el Registo de 

seguientes -oláusdas: Primera: SIntervinientes- 
Comparecen a la celebración de la presente esorilura, 

por una parte, en calidad de Codentes: los señores 
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NOTARIA XV 
DECIMA QUINTA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

-Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

      

Palio Pobépues Úliuio Jade lo hara de 
su eaforeso comsentimento y qudormxación a la 

  
  

  de las participaciones sociales que efe la su cónyuge: Y, 

for olra fare, y on su calidad de Cesionario, 

cpbarmo el soñor ohergo o López Irc 

Famobiliari Lips. Fndelonó, E Lida. ”. se 

Puedo en lees mil harticihaero 23 soccales de un mul 

les cada una.- DB) Con fecha xece de abril de mil 

número ocho sers-dos cualro uno erp Exes mil novecientos 

cuarenta u seis dictada ol denoiidpta da min de A 

 



novecientos ochenta y seis, por el Intendente de 

6 Lida.”, O) Mediante escritura pública celebrada 

AFPramcisco Coronel AHores, se reaciivó, convalkdé, 

aumento su capital social a secs millones quinientos mil .. 

mil novecientos noventa. D) Con fecha veintinueve de 
majo de mil novecientos noventa y cinco, se insoribió la 

Hesolución número ano cinco uno nueve, dictada el 

Mediante escritura fuúública colebrada el veintitrés de y 

nowembre de mil novecientos noventa y cinco, ande 

ed ONotaro Vigésimo ONÑoveno, abogado AHramoisco 

Coronal flores, se reactivó la compañía “IFaumobiiaria 

Lips aklonén CLáda. on tgudacón de pS - 

el veintitrés de rnoro de mul mociones novents y NO: 

seis. F) Con fecha uno de julio de mil novecientos 

bres mul seiscientos veinte. dilada el veimticineo 
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A 
NOTARIA XV 
DECIMA QUINTA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

  

  de agosto de mil novecientos noventa y suele, fon ol 

SFatendento  ¿Jaridico de | Compañias de 
Suayaquil, mediante la cual se declara disuolla la 
compañta Inmobiliaria López Calderón C.Llda.”, 

, SY oWlediante escritura fublica, colbrada ol 

veintistis de noviembre del des l uno, amte Á 

su cafulad social de sucres a dólares de des Estados 

Unidos de Lmérica, levó el valór nominal de las 

participaciones sociales a un dólar cada una, aumentó el 

cafilal sociad a cualuocientos dólares y reformó su 

Estatuto Social, la Compañta Inmobiliaria Lóper 
Galitenén E Lado.” on liguidación; esoritura pública 

que feo cnenda on el Según Mercantil de 

Dos. - Ls SOCIOS, Señores. Sn exo Comercial 

de Former Lips es de la s e Sageniera 

  

de ellos, es profuiclario de cien a cuña o ms socials de 

“AFrrmoliilermis Sapo. raboloméno 

   



6. Lida.”, en sesión de ¿Junta Seneral Universal 

celebrada el treimta de abril del año dos mil tres, por 

unamimidad de votos, resobwó conceder la audoriación 

antes mencionada, fana foder fivoceder a la cesión de 

Compañías. Tercera - Cesión de participaciones: Per 
dos antecedentes esfuedos: umo.-  Úl cedente señor 

Aueire, con el cofereso consentimiento y aulorización 
de su cónquge, la señora Betty Patricia Rodríquer 
Chiquito, quien firma también esla esorilura, tiene a 

bien coden yy transferir das Cien participaciones sociales 

compañía, a favor del socio señor ¿Jorge Elfonso 
Lepe Sueiro. Dos.- cla codonta Arquitecta 

onentiminto y auteriación de uu cónpugo, doo 

escritura, tiene a bien codon y Úransferiz lus cion 

en ol cafutad social de la compañía, a favor del socio 

señor forge Alfonso Lóper Árciro; y, Tres.- 
Za codonte, ingeniera Comercial Bentha Rosalia 

    

en el cafital social de la comhañta. a favor del sorín e DA    

 



     
   

  

     

    

        

    

    

REGISTRO MERCANTIL 4 5.02 (' NOMBRAMIENTO DE GERENTE.- INMOBIL 1A- 

2 TA LOPEZ CALDERON C.LTDA. A JOSE LOPEZ FREIRE .- REHERTORIO NUME- 

$457 
Guayaquil, Febrero 12 de 1996 yO 

F: 21.280/M/81 46 

imado señor: 

  
sil, el 11 de Mayo de 1990. 

ndada, lé reitero los sentimientos de mis más altaf consideraciones. 

  
          Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

ccios de INMOBILIA 

Ria LOPE ERON Co. LTDA. 

e 

,» de acuerdo 21 contrato social y la Ley. 

Guayaquil, Febrero 12 de 1966 

    
. 

arnicirm Nureeocil 

              

AYAQUIL, MARZO VEINTE I DO5 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 1 S5ElS.- . Et 

Me es grato comunicarle que la Junta Genedgal de Socios de INMOBI 

A LUPEZ CALDERON C. LIDA., en sesión celebrada el J de los corrientes, re 

vió designarlo GERENTE DE LA COMPAÑÍA, .por el lapso de CiNCO ANOS, «contados 

partir de la aceptación del cargo, tenfendo por tal 14 representación legal, 

icial y extrajudicial, lde la Compaila, de acuerdo aljcontrato social que — 

ta en la escritura pública celebrada el 22 de Junio|de 1981, ante el kotia- 

Septimo del Cantón Guayaquil, doctor Jorge Maldon Renellay inscrita en 

Registro Mercantil, el 4 de Agosto del mismo año 1 kegún la escritura pública 

la Reactivación, Couvalidación, Áumento de Capital Social y keforma del Esta 

o Social, celebrada ante el Notarío Vigésimo Noveno ¡del Cantón, Abogado Fran 

ó Corouel Flores, el 29 de Diciembre de 1989, inscyita en el Registro Mer- 

Al desearie el mejor de los éxitos en lag funciones a usted en- 

epto desempeñar el cargo de GERENTE de ENMOBTLLIARLA LOPEZ CALDERON C, - 
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En la presente fecha qued escrito esta 

Nombrerniento de 
  ALL me Folic(s) Y Registro Mercantil No 

SU 2 _Foportorio No. BRA mA 

Se erchvon los s Comprobantes de pago por los 

impuesto! ceosperiaros,. 

Guayaquil. Lao Ad cá LR 

“ii 
AÑ. HECTOR MIGUEL ALCIMAR ANDRADE 

antán Guayaquil Registrador Mercantil del 4 

CPI Ca la pro 00 fatncrpla 

e. as oros NS 

   

    

=—= mo 
15 dG £ su originsl, no censo 

Bna co quis al margen del mismo 
media» la cual se indique que hsya 

    

     

. sida reemplazado, 

Gusy-quíl, Ara? QA al LDOD 

“ Ce en eS 

DEL Y GU Y1AQUIL Me a E | 
DELEGADA 

  
  

 



  

     
   

    

    

   
   

   

poo 4458 

E 21.280/M/81 
19.669/M/90 

     

   

  

definitiva, actuando individualmente; según consta 

autorizada por el Notario Séptimo del Cantón G 

  

   

  

il el 4 de Agosto del mismo año.| 1 según la eséri 
ivación, Convalidación, Aumento de Capital Social 

sto Social, celebrada ante el Notario Vigésimo 
do Francisco Coronel Flores, el 29 de Diciembre de 1989 

o Mercantil el 11 de Mayo de 1990. 

ácembcaniento reemplaza al señor RENE LOPEZ CALDERON. 

   
   

  

Al desearle el mejor de Jos éxitos en las tu 

adas, le reitero los sentimientos de mis altas consi 

ASA ARE A de 

: QUIL, MARZO VEINTE 1 DOS DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEl5.- Je y, 

STRO - MERCANTIL $ $:02.3 NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE .- INMO-= IS 

RIA LOPEZ CALDERON C.LTDA. A GUILLERMO LOPEZ FRETRE.-] REPER- 

Maldonado Renella,/el 22 de Junio de 1981, inscrita .k 

     

PR 

ul 240 
Guayaquil, Febrerq 12 de 1996. 

  

     
   

        

hciones a usted 

deraciones. 
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En la presente E auada inscrito esta 
Nombrerziento de ) 
Folio(s) AELCD_ _ Registro Mercantil No. 
SOZ 3 2... Repertorio No. FLPP_ 

Se archivan los Sa de pago por los 
impuestos ¿25peciivo 

Guayaquil, He 2 EA IT 

    

Se tomé nota de este Nombramiento a foja 
Le. GEES _ cel Tegistro Mercantil da /PPO 

  

  
Guayaquil, /2tze en 

SAB. HECTOR A preTAR 
Registrado? Mercanéil 

Cantón Guayaquil 

    

CERTIFICO: o la presente fo' perpia 

de ici d     
  

2IDA o 
no ao a 5u ia noO Cuus.. 13 

¿ aseo el margen de. 10.070 

mosca. de nel ose indigue que 2 ¿A 
nó > rremplazad).* 

Evey: ma) 04 dal 2003 Euoeyoquil, e 

  

DEL CASO 3 GU-:YAQUIL 

DELEGADA 

  

 



   

JORGE ALFONSO LOPEZ FREIRE 

GERENTE DE LA COMPAÑIA 

"INMOBILIARIA LOPEZ CALDERON C- LTDA." 

CERTIFICA 

Que la Junta General de Socios de la Compañía de Responsabilñidad 
Limitada "INMOBILIARIA LOPEZ CALDERON C. LTDA/”", en la sesión 
celebrada el día 30 de Abril del 2003, con la concurrencia de fa totalidad de los 
socios y con el consentimiento unánime de éstos, autorizó a los socios 
señores : Ing. Com. Víctor Guillermo López Freire, Ing. Com. Bertha 
Rosalía López López y Arq. Lola del Carmen López López de Plúas, la 
cesión de las CIEN participaciones sociales de un dólar, que tienen cada uno 
de ellos en el capital social de la Compañía, a favor del sqcio señor JORGE 
ALFONSO LOPEZ FREIRE. 

     

   

    

Confiero la presente certificación para los fines previstos eh el Art. 113 de la 
Ley de Compañías . 

Guayaquil, Mayo 06 del 2003. 

JORGE ALF OPEZ FREIRE 
RENTE 

” INMOBILIARIA LOPEZ CALDERON C.LTDA”. 

  

 



    

   

          

   
   

    

     

   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE COMPAÑIA 

"INMOBILIARIA LOPEZ CALDERON C. LTDA”. CELEBRADA EL TREINTA 

DE ABRIL DEL DOS MIL TRES. 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de Abril del año dos mil 

tres, a las dieciocho horas, en el local social de la compañía ubicada en la 

planta baja del Edificio D.I.N.A.I.N.C.A., esquina , de las calles [Malecón Simón 

Bolivar número un mil setecientos once y Sucre, se reune la Junta General 

Universal de Socios de la Compañía "Inmobiliaria López Calderón C. Ltda.”, 

con la concurrencia de los siguiemtes socios: Señores Ingeniero Comercial 

Victor Guillermo López Freire, por sus propios derechos, propietario de cien 

participaciones sociales de un dólar cada una; Jorge Alf López Freire, 

por sus propios derechos, propietario de cien participaciones sociales de un 

dólar cada una; Ingeniera Comercial Bertha Rosalía Lópea López, por sus 

propios derechos, propietaria de cien participaciones sociales de un dólar cada 

una; y, Arquitecta Lola del Carmen López López de Plúas| por sus propios 

derechos, propietaria de cien participaciones sociales de un dólar cada una, 

por lo que en la presente Junta Universal, se encuentra reunida la totalidad del 

capital social integramente suscrito y pagado, el mismo que 

CUATROCIENTOS DOLARES, dividido en cuatro cientag$ participaciones 

sociales de un dólar cada una.- Preside la sesión el señor Ingeniero Comercial 

Víctor Guillermo López Freire, Presidente de la Compañía y actúa de 

Secretario el señor Jorge Alfonso López Freire, Gerente la misma.- Los 

socios que representan la totalidad del capital suscrito ly pagado de la 

Compañía, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

de Socios, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Dos Cientos Treinta 

y Ocho de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria, pbr tratarse de una 

Junta Universal, en la que se deberá tratar y resolver único punto del 

orden del día: LA AUTORIZACION A LOS SOCIOS SEÑORES: ING. COM. 

VÍCTOR GUILLERMO LOPEZ FREIRE; ARO. LOLA DEL ¡CARMEN LÓPEZ 

LOPEZ DE PLUAS; e ING. COM. BERTHA ROSALIA LO LOPEZ, PARA 

QUÉ CEDAN SUS PARTICIPACIONES SOCIALES.- cto seguido, el 

SENSE ordena que por Secretaría se de cumplimiento a las formalidades 

ES s'ihpuestas en el Artículo Dos Cientos Treinta y Nueve de la Ley de 

   



Compañías, hecho lo cual, el Secretario informa que se encuentra completo el 

quórum reglamentario, por lo cual, el Presidente declara legalmente instalada 

la Junta y abiertas las deliberaciones, y procede a conocer sobre el orden del 

día, cual es, Autorización para ceder participaciones Toma la plabra la Ing. 

Com. Rosalía López López y expone a la Junta que se ha puesto de acuerdo 

con los socios Ing. Com, Guillermo López Freire y la Arq. Carmen López López 

de Plúuas , en ceder la totalidad de sus participaciones sociales que tienen en 

el capital de la Compañía, al socio señor JORGE ALFONSO LOPEZ FREIRE 

y, en consecuencia personalmente y a nombre de quienes habla, solicita a la 

Junta, la autorización para ceder sus participaciones, eleva a moción el único 

punto del orden del día, es apoyada por el Ing. Com. Víctor Guillermo López 

Freire y aprobada por unanimidad.- Por lo tanto, se autoriza a los socios :Ing. 

Com. Victor Guillermo López Freire, Arq. Lola del Carmen López López de 

Plúas e Ing. Com. Bertha Rosalía López López, propietarios cada uno de 

ellos, de CIEN participaciones, cedan la totalidad de sus participaciones que 

tienen en el capital social de la Compañía "Inmobiliaria López Calderón C. 

Ltda.", al socio señor JORGE ALFONSO LOPEZ FREIRE, quien acepta la 

cesión de las participaciones que le hacen a su favor. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la 

elaboración de la presente acta, luego de lo cual, reinstala la sesión, con los 

mismos socios que la constituyeron, se da lectura al acta, la misma que es 

aprobada por los presentes en todas sus partes, para constancia fi irman todos 

los socios. Se levanta la sesión a las veinte horas,> a        

  

PRESIDENTE 

JORGE ALFON OPEZ FREIRE 
GERENTE /- SECRETARIO 
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ABOGADO... 

ANO(A):   Usted ha ejercido su derecl 
de sufragar en las elecciones 

ESTE CERTIFICADO 
LOS TRÁMITES PÚI 

   

o y cumplido su obligación 
el 24 de Noviembre del 2002. 
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NCAA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

  

última fija correfonde_ a da escritura pública de Ceúón de 

E l Le Compañta Ss Samobi art. Lopes Calderón hactones Eno os 

D úrrmorcial Motor CR 

e Aena miera Pd Lijos ¿ dla FL, egutecta Lola ex 
Lp de Pla favor del señor Arz . a EY 

cesionario, señor Jorge Alfemso Lper Fei 
acepta da cesión de las ha cupo onqs en dos lérminos que 

antecede. Vírvase usted señor Notario, agregan las 

demás oléusdas de estilo, para da validen de esto 
instrumento. (Firma ilegible) | Doctor Oswaldo 
Burbano Landanar. A ogado. Registro número 

doscientos setenta y siele.- Coles de Sbogados del 
Seayas. Hs gal la minas > queda elevada a 
esordura fubleca.- Lotda que ue integramente y en 

alla vox a des comparecientes, | éstos la afrucban, 

unidad de acto de fado to cual doy fo.- BL. 

Sag Com. Vlstor Suillormo Lipos Ficino 
EEN. OOZIIT2-5 | 
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Notario interino Décimo Duinto del camtén 
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testimonio de dl escritura de ón de 

Participaciones sociales de (4 Compañta 

Lola del Carmen Lópex Lóper de Picas a favor 

del señor Mtenso Lóper Aroire, sellado 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
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      00) participaciones sociales; y LOLA DEL 
MOPEZ LOPEZ DE PLUAS, con autorización e 

) cónyuge TOMAS RAUL PLUAS ALBAN; ceden y trans 
y cien (100) participaciones sociales a favor del seño 

LE JORGE ALFONSO LOPEZ FREIRE, las misma que tí 
ER yn valor de un dólar cada una; que poseen dentro li 

| Capital Social de la compañía INMOBILIARIA LO, 
A CALDERON C. LTDA., de fojas 76.0 go a 76. 
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